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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITU TO  ESPAÑOL DE  
MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios do moneda publicados el día 
24 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos.................... .*.......
Libras. ............... ..............

; Dólares ...................
Liras ....'............ ..............
Francos ¿ m.zOs .............
Reichsmark ......................
Belgas *........................
Florines ......................
Escudos ........... .....
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas.............. .
Coronas noruegas *..... .

/ Coronas danesas ..........
Peso chileno ...... ¿.;.......

12,50

io,95

253,oo

43.50
2,60
2,62

221,35
35.70

12,8o
45,00
11,22

259.35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

M INISTERIO  DE ASU N TO S  
EXTER IO RES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España

en San Pablo 

íííl señor Cónsul g'eneral de España 
en-San Pablo (participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los españoles 
siguientes: .

. Kalael Serra, de Veintitrés años de 
^dad, casado, hijo de José y Francis
ca, ocurrido el 20 de junio de 1920.

Encarnación ^González, bija de José 
Benito- y M aría Benita, natural de Fi- 
gueiró (Pontevedra), de cincuenta y 
seis años de edad, casada, ocurrido el 
¡17 de diciembre de 1943 en Lorena. »

Manuel María Díaz, de cuarenta y 
nueve anos, soltero, fiijo de Manuel y 
Josefa , natural de 'Lugo, . ocurrido el 
26 de abril' del corriente año. *

Consulado General de España 
en La Habana

El*" señor Cónsu] general' de España 
en L a  Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento de la .española 
Generosa Zorellq, natutal de L a  Gran, 
ja* .(Orense), de sesenta años, viuda, 
ocurrido el 20 de febrero en el Hóspi- 
tal Calixto García/ > ■ .

DELEG ACIO N  C E N T R A L  D E  
HACIENDA

,, Habiéndose extraviado un .resguardo 
expedido pór esta C a ja  General en *21 
de fébrero' de 1933 con los números 
303.319 de éntradá y 131.277 de registro, 
correspondiente a xm depósito en v Deu
da Perpetua Interior al 4 por ioo /por 
valor de I5r5°° pesetas nominales, cons
tituido por don L u is  Mateo Moreno, de 
su propiedad y  para que sirva de gar

rantía a d o n  L u is  Montemayor Mateo 
en el 'desempeño del cargo de Procura
dor de los Tribunales de Toledo y a 
disposición del limo. Sr. Presidente de 

« la Audiencia Territorial de Madrid, se * 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo0 presente en esta C aja  Cen
tral, en la inteligencia de qire están to
madas las precauciones oportunas para 
que r.o sé entregue el referido depósito ' 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec- 

. to transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de éste anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo ^ lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 5' de noviembre de 1945.— El 
Delegado Central, JEnrique Esteban Ro
dríguez. r '

4.457—O. x

D ELEG ACIO N DE H ACIEND A D E  
V A L E N C IA

Haciendo solicitado d o n  Francisco 
Brugaéa Urcullú lá ■ devolución" de la 
fianza que teñía constituida en el Ban-, 
co de España y Caja General de Depó
sitos, Sucursales de esta capital, para 
garantir sus gestiones como Habilitado 
de C lases-Pasivas, por haber cesado en/ 
el ejeteibio de dicho cargo, se hace pú
blico en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  para que en el transcurso de 
tres meses, a partir de la fecha de pu-^ 
blicación de este anuncio, se puedan p ie- ' 
sentar reclarñaciones contra dicha fian
za J>or su, gestión como tal Habilitado 
y ante esta Delegación'de Hacienda.

Valencia, 6 de noviembre de iu45*— 
ÍE1 Delegado de Hacienda, P. D ., T- Con- 
trerae.

4-544—0 . 

DELEG ACIO N DE H A CIEND A DE  
V A L E N C IA

Habiendo solicitado los herederos de 
don Miguel . Bertaveñt Mahiques la /de- 

evolución de lá*fianza que *éste consti
tuyó en el Banco d e\£sp aria  y Caja- 
General de.Depósitos, Sucursales de es
ta capital, para garantizar. sqs gestio: 
nes gomo Habilitado de Clhses Pasivas, 
el cual falleció e fd ía  24 áe  noviembre 
de 1935, se hace público en el /BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  para • 
que en el transcurso de fres m eses^ a  { 
parfír de la fecha de su publicación, 
se puedan presentar reclamaciones con-, 
tra dicha fianza por su gestión como 
'tal Habilitado y ante esta Delegación de 
Hacienda. ' , . •

Valencia del Cid, 3 de octubre de 1945. 
P. E l Delegado de Hacienda (ilegible).

4.450—o .  

D ELEG ACIO N  DE H A CIEN D A DE  
V A L E N C IA

Clases Pasivas 

En cúmplimiento. ¿9 la Circular de 
lá Dirección Generq| de la Den^a y 
Qlases Pasivas, fecha 25. dé noviembre? 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  
ESTAD O  núm. 350, de 16 de diciem- . 
bre  ̂ de 1943), y  para conocimiento de 

los interesados, se comunica que en 
esta Delegación dq Hacienda se han re- 
cibido las siguientes órdenes de con
signación de pago:

Indice núm. 101 
Lamberto Jimeno Jimillo. Retirado. 
Guadalupe Pilar Arastey. M.. Civil.

‘ Rosa Quintana Martínez. Mesadas.
Índice núm. 102 

José Fernández Fernández. Retirado. 
Amparo Navarro Román. M. Miiifar.

Indice núm. 103.
Rogelio Cano Herranz. Retirado.
Juan Parrila González. Retirado. 
Constantino Montes Alvaro. Retirado. 
Salvador Pastor Zaragoza. M. Mi

litar.
Pascual Ósea Sais y esposa. M. Mi

litar; .
Trinidad García Laporta. M. Civil.  
Em ilia Ranz Aulés. Jubilado.

V/ 

Indice núm. 104
Vicente Gasulla Torren ti. Retirado. 
Juan Maeso González. Retirado.

’ Antonio Serrano Martines*. Retirado.

Índice núm. 105 
Francisco Máiquez Pía. Retirado. 
Rafael Casals Muñoí. Retirado. 
Vicente Piquer Claramunt. RétiradO.

• Carmen Sanleandro Ri\pro. M, Mi
l i t a r .  ' ' 

Ju lia  Berdoiices Martialay. M. Mi
litar.

Francisca Pérez Jerez. M. Civil.

 Indice núm.  106  
Antonio Asensio Gil. R etirado/' 
San d alia 'A rcega Ramillete. M. Mili

tar. Traslado.
Huérfanas Castellano Pallarás, M. Mi- 

' litar. 
María de la Gloria ‘Losada González. 

M. Militar.
Piedad Aguado Royo. M.' Civil. T ra s

lado.'
Valencia, 14 de • noviembre de 1645.— 

El Delegado dé Hacienda (ilegible). 
1.628-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE
TARRAG O NA

Juntas Administrativas

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de d o n , Rafael Soriano Máñez, que an
teriormente lo tuvo en Valencia, calle 
del Plano, número' 19, tercero, se le 
hace saber que el día 14 del mes 
a las once horas, en esta Dqbg'cu ion 
de Hacienda, calle de L a  N a®, nume
ro 1 , ha d e . cedebt ar se J  un ta Adrn 1 r. 1 s- 
tratiyá para ver v fallar el expediente 
número 63 de 1945» instruido por cir
culación sin "guía de 7,300 kilos d e c a íé  
tostádo, én el que figura encartado*, bM 
como que puede presentar en el acto 
de la Junta Jas pruebas que estime per
tinentes, a sú mejor, defensa y que tiene 
derecho a  nombrar un Vocal que forme 
parte de Ja  misma, y que habrá de s e r . 
individuo de la  Cámara de Comercio, 
comerdiqnte. o industrial matriculado en 
esta capital con ‘más de cinco años de 
ejercicio. f

Lo  qúe se publica a los> efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro. edi- 

• miento de 29 de julio^de 1924, debiendo
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advertirle que de no concurrir será fa
llado en rebeldía.

T arrago n a, 10 de noviem bre de 1945. 
E l Secretario de la Ju n ta , 'M arín M artin. 
V isto bueno, el Presidente (ilegible).

1-593-0.
« ■ I I I   .........—  i ■ ........ I ■■■■.

DELEGACION D E HACIENDA DE 
AVILA

Habiendo sufrido extravío 33 cupones 
de Deuda Perpetua Interior al 4 por loo, 
em isión de 1930, cupón 167 del venci
miento de 1 de julio de 1943, cuya nu
m eración y serie se d e ta lla : Serie B , nú
m eros 70.425, 85.504 y 5, 93-52». 94-99 1 » 
95.648 y 9, 95-<j.S5, 97-071 a 76, 98-878, 
99.813 y 14, 100.257 y 8, 100.26a a 09, 
104.918, 111 .3 9 0 , 7  113 .598  7  9, presenta
do* ipor la sucursal del Banco de España 
en esta capital, por el presente anuncio 
se* pone en* conocim iento de la persona 
que hubiera podido encontrarlos para 
que, en-cum plim iento de de la B ea.l O rí 
den de 17 de abril de 19 13 , los entregue 
en el Negociado de Deuda Pública de 
esta Delegación de H acienda, advirtiendo 
que, transcurrido un m es de. la publica
ción, a contar -de la fecha de inserción- 
s íil 'q u é  hayan jsido hallados, se declara-, 
ráíi sin ningún valpr ni efecto.

Avila, *6 de noviembre de 1945.— De 
legado, de H acienda, O ctavio Pintos. , 
. 1 .565-0 .

DELEGAC ION  D E HACIENDA DE 
AVILA

Habiendo sufrido extravío 122 ju p o n es 
de O bligaciones del T esoro al 4 por toó, 
sin impuesto, emisión de .25 de abril de 
1935, correspondientes al vencimiento de 
25 de abril de 1-959- cuyo detalle es como 
s ig u e : 3 cupones de la serie A, números 
197.150  a 52, \| 1 K) cupones de !a src ie B ,-  

'nm eros 73.039 a 35, 73 052 a 53/ 88.379 
a- 4Ü-6 y 8$. 488 a 91, presentados por la 
sucursal del BanCa de -España en esta ca
pital, por el presente anuncio, so poríe en 
conocimiento de la jx 'r- - ’. 1 que hubiera 
podido encontrarlos para que, en cunn. 
plimiento de la Real Orden do 17 de 

.abril de 19 13 , los entregue en el Ne
gociado de Deuda Pública, en esta De- 
legación de H acienda, advirtiendo que, 
transcurrido un mes de la publicación, 
a co n jar' d$- la fecha de inserción, sin 
que hayan sido bailados-, se declararán 
sin -ningún valor -ni ^efecto. ••s»

AvUa, 6 d e .  noviembre de 1945-— El 
D elegado de H acienda, O ctavio Pintos.

1.566̂0 .

DELE GA CIO N DE HACIENDA DE 
AVILA r

Habiendo sufrido extravío 3 19  cupo* 
nes de D euda Perpetua al 4 por 100 tn? 
tenor, Amisión de 1930, cu p ó n -139, ccl. 
rrespondientv  al vencim iento de 1 de 
j-ulio de 1936, cuya serie y num eración 
se d e ta lla : i2 7 ^ d e ja  serie &, números 
25:471 , 25.861, <36.990 a 27,005, 3 1 .6 2 1, 
54*885» 55*576- 44.146 a 48, 44.164 a 70, 
45.194 a 97, 49.5-48 a 58, 50.823, ¿.2.190 
y 9 1, 54 .231, 59.223, Ó2.592, 03*070,
65.672, 65.674, -69.738* 91.509 a 16, 
9 1.5 19  a 23, 92.576, 98.214 , 9 9 . 1 2 1 / a 

.3.5, 10 1,10 6 , 102.682, 121.180,** 123,472 a
74» 134*440^ 64, 144*595» »77*454iI78.04-1- 
•a 3, 178.046 a 52, 180.924 ; 142 de la se
rie C , números 8.760, <23.656, 2 6.3934

29.060 a 75, 38 .120, 45.673 a 78, 45.866 
a 74, ‘ 45.878, 50.907 a 30, 58.568, O7.046 
a 50, 67.052 n 56, 81.228, 86.229, 92.418 
a  37 ’ 92.439 y 40, 9S.330, 99.038 a 6 1, 
99.087, 10a. 971 y 72, 135 .2 12  a 2 1,
158 .541, 166.490, 174.398, I73*9°4 95
41 de la .s e r ie  D , húmeros 1.453, 4.298, 
9.464 a 67, 12.654, 14.280, 14 .342 a 45» 
•5.293 a 97, 19 .391, 25.205, 25.937 9 48, 
25*952 y 53 /  27.406, 27.685 a 87, '38.444 
a 46, 44.456; 7 de la serie E x números 
7 .5 14  y 15, • 10.240,  ̂ 10.836 y 37, 17.295, 
17 .297; 2 de la serie F , números 14. 1 1 2 
y 18.619, presentados por la sucursal del 
Banco de E sp añ a  en esta capital, por 
el presente aíiun^io se pone en conoci
miento de la persona que hubiera po
dido encontrarlos para que, en cum pli
miento de la R eal Orden de 17 de abril 
de 19 13 , los entregue en el Negociado 
de Deuda Pública de esta Delegación de 
H acienda, advirtiendo que, transcurri
do un, mes de la publicación, a contar 
de la fecha de inserción* sin que hayan 
sido hallados, se declararán sin ningún 
valor ni efecto. ■

Avila, 6 d© noviem bre de. 1945. ^  E l 
Delegado de H acienda, 'O ctavio Pintos. 

1.567.O . . í  . *

DE LE GAC ION  D E H AC IEN DA  DE  
S a n t a n d e r

A nuncio

"Po-r haber sufrido extravío la Inscrip
ción de Beneficencia número 1.825, per
teneciente al Ayuntam iento de Santilla- 
na del M ar (Santand er), de capital no
minal de dos mil doscientas trece pese
tas y ochenta y nuevo céntim os (pese* 
tas 2 .2 13 ,89 ), íse hace público por medio 
de este anuncio para qué las personas 
en cuyo poder .se halle la presenten en 
esta oficina, y las reclam aciones contra 
su anulación, por plazo de un m es, en 
la inteligencia que, transcurrido^ confort* 
me previene la R eal .Órdén de abril de 
19 13 , se elevarón diligencias al Centro, 
directivo para  su resolución pertinente.

Santander, i© de noviem bre de I945. 
E l D elegado * de H acienda; Antonio M u
ñoz.

1 .5 9 9 ^ 0 . •

DELE GA CIO N DE H A C I E N D A  DE 
SA N TA N DE R

Anuncio

Por haber, sufrido extravío- la Inscrip
ción de 80 por 100 de Propios número 
6.153^ perteneciente ah Ayuntamie<nto de 
Vega- de P a s  (Santander), de capital 
nom inal de diez mil novecientas sesenta 
pesetas y se is céntim os (ro.9Óoro6), se 
hace público pór medio de est*e anuncio 
para $ u e  las .personas en cuyo poder se 
halle la presenten en esta oficina',, y 
las reclamaciones contra &u anulación, 
por plazo de un nie^, en. la inteligen
cia quq, trariscurrido, conform e previene 
la R eal Orden de abril de 19 13 , st ele
varán al C entro directivo -para Su re<*o- 
luciófl pertinente, f  

Santander* 10 de noviem bre de 194-» 
El Delegado de H acienda,. Antonio M u 
ñ©¿. , ' ■

1.598— O.

D EL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S  

Nueva industria

Peticionario: D o n  M artín Torrent
Perpiñá.

Objetó¡: im plantar una industria de 
fabricación de lonas.

Producción: 1.500.000 m etros lineales.
E sta  industria em pleará m aquinaría y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para, 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estim en oportunos, en tripli
cado ejem plar, dentro del plazo de diez- 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palm a de M allorca, 2 de noviem bre 
de 1945.— El Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

1 . 1 1 3 — O. ’

D EL EG ACI O N  D E IN D U S T R I A  DE 
MADRID 

NUeva industria

Grupo  i.° , apartado b)

Peticionario : D o n  Atanasio Sicilia
Sánchez.

O bjeto de la in d ustria : Fabricación
de "hielo en el término m unicipal de 
‘Fuencarral.

C a p ita l : 230.000 pesetas.
Producción : B arras de hielo, 3.000000 

de kilogram os al año.
M aquinaria a im p ortar: Grupo elec

trógeno D iessel, eléctrico, de 60 H . P ., 
valorado en 59.500 pesetas.

^Se hace pública esta peticiór para  
que los industriales que se con y deren 
afectados por la mism a presentey por 
duplicado y debidamente refftteg; ados, 
los escritos que estimer) op ortunos,'den
tro del plazo, d© di©2 díás, en ]as ofici- 
ñas de esta Delegación  ̂ de Industria, 
S a g a s ta , .i4 , M adrid.

M adrid, 12 de noviembre de 1945 ~*K1 
Ingeniero Jeit*, ¡L. López de María.* 

4.540—-O*

D EL EGA CIO N D E I N D U S T R I A  DE 
C A S TE L LO N  DE LA PLANA

Nueva industria

Peticionario: Don Basilio  M unárriz y 
Aram buru. . . . .

O bjeto dé la in d u stria : O btención de 
zumos y otros derivados, de la naran ja.

Producción : Se trabajarán  anualm en
te 3.000 T m . de naranja.

Im portación de -m aquinaria : Urn equi
po de dos cortadoras con electrom otores 
dé 2 C . V. y dos m esas extractaras con 
•20 m otores-de 0 ,5 .6 '. V’ .. dos cortadora*

. con electromotores de 2 C . V. (tos me
sas extractaras con 20 motores de 0,5 
caballos vapor, dos tanques agitadores 
con m otor eléctrico de 2. C . V ., un de
pósito de nivel constante\y un depósi

t o  colector, un tamiz . para iugo con 
electromotor* de 5 C . V ., una bom ba pa
ra e! tam iz con electrom otor de 3 C . V ., 
un depósito para pulpa, un dep¿s*to pa; 
ra  iugo, un rom pe-espum as, una pren
sa hidráulica con su bomba y moto*" de 
12 C . V ., una bomba p ara  $1 pastear iw 
¿ador ^ o n  moror eléctrico d e ’ 3 Q. k\ \ ,
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un pasteurizador, un depósito, una bom
ba acoplada áfc depósito con electromo* 
tor de 2 C . V ., una lavadora de bote
llas, una llenadora de botellas con elec
tromotor de 3 C . V ., dos taponadoras 
con electrom otor de 7 C . V ., dos llena
doras de botes con electromotor de 
4 C . V ., tubería, codos y grifos de nía* 
feriales especiales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten ’ os 
escritos que estimen oportunos, dentro 
deí plazo de diez d ías, en esta Dele
gación de in dustria , calle 'Fula, núme
ro 44, principal.

C astellón , 13 de noviembre de 
E l Ingeniero Je fe , C . M eliá. '

4*53^—

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
C A S T E L L Ó N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Eduardo Buyá Ro- 
gés, en representación de la Com pafua 
de Luz y iFuerza de Levante, S . A. 
(L U T E ) . Valencia.

L ín eas de transporte de energía eléc
trica a 66 K ^ '. : Desde linea Albenfosa- 
A rtana hasta central de R ibesalbes, 
desde, central RJbe^albes hasta  central 
C olm enar (Onda) y desdé centra» Col
m enar a subestación V illarreal.

Aum ento de sección de la línea 66 K »v.: 
D e subestación V illarreal a poste A r
tana.

Tendido de-segundo circuito a 66 K .w .: 
D e pc*te A rtana a C uart (hasta limite 
provincia con ‘V alencia):

T ran sporte  a .11.000  V. : Desde cen
tral Onda a central C olm enar..

Relación de la rnaquinapa a irnp. r ta r :
265,3 kilóm etros de cable de alum i

nio-acero/de i20 m rn^; peso ap '.K im a-, 
dot í« q.$02,5 k ilogram os, a 1 1  -pesetas 
kilogram o.

2.022 em palm e^ para cable de alurni 
nio-aeero de 1^0 mma, a 14 pesetas uno.:

1.737  cadenas de suspensión*para 66 
k ilovatios con sus accesorios, a 227 pe
setas uha. , * -

97 2 cadenas de encía je para 66 K>v. 
con sus Accesorios, a 290 pesetas una.

Con u<n fotal de 2 .033.314 ,50  pesetas.
Se  hace pública esta  ' -petición para 

qué las personas que se consideren a fec
tadas por la m ism a ipuedan presentar 

"reclam aciones en esta-D elegación  de In
dustria , calle Kola* número 44, en el 
plazo de diez días, a partir de la publK 
ración de la m ism a en él B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

C astellón ’, 27 de octubre de 1945.—*E1 
Ingeniero Je fe , C. Melló.

4-53: - 10 -

DE LE GA CIO N  D E  IN D U S T R I A  DE 
 JAÉN  

Anuncio

Peticion ario : Don Manuel Lóoez Ctf- 
lón.

O b je to : C onstru ir una línea d s trans
porte de en ergía  eléctrica a 25.000 vol
tios que, partiendo de la línea que des
de la  central hidroeléctrica de M éngíbar 
va a  la caséta de enlace «La  ’T o r m K

.. lia )v propiedad de la C . A. M engem or,
\ ■ *

terminando r n el lugar denominado «To- 
baria" , del término m unicipal de ¡L:rc* 
res, e  instalación efe subestación de 
transform ación correspondiente de 30 
kilovatios-am perios de capacidad p a ia  
el servicio agrícola la finca.

L o  qué se hace público pava que ro
das aquellas personas que se consideren 
afectadas por el tendido de esta linea 
puedan ¡presentar sus escritas de opo
sición, en el plazo de diez cfras, en esta 
Delegación de Industria, avenida del 
G eneralísim o, nútnero 4.

Jaén , 9 de noviem bre de 1945.— El In
geniero Je fe , Felipe López. M erales.

1 .13 0 — O.

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
ZARAGOZA

Nueva industria

P eticion ario : P on  R afael Saklaña Pé
rez.

O bjeto : Serrería  d e  m adera ^ f a b r i 
cación virutilla para em balaje ds Ja fru 
ta. en Ateca.  ̂ »

Prod ucción : 300 ca jas  y 500 k ilogra
mos de lana de m adera.

E s t a v industria em pleará m aquinaria 
y*m aterias  prim as nacionales.

Se  hace pública esta, petición para  
que los industriales que *se consideren 
afectados por la m ism a presente*!, por 
triplicado, dentro del plazo de diez d-as, 
los escritos #que estimen oportunos en 
esta  Delegación de Industria* pla*ra de 
A ragón, número 8, Z aragoza.

Z árago za , -8 de noviem bre de 194.V— 
El Ingeniero Je fe , J ,  Fueyo.

1 .12 0 — O.

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON 

Nueva industria

Peticionario: V Iu d a .d e  M anuel M ar
tín.

O b je to : «Construcción de un cinem ató
grafo  en L&  Bañeza, con p lanta baja 
y • anfiteatro, capaz para 727 espectado
res.

E sta  industria em V eará  m ateriales 
nacionales. , *

Se  hace pública esta petición para- 
que, los industriales que consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en «portunos por tri
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez d ías, en la s  ofmj- 
nas de esta. Delegación de Indust-ia.

León, 13 de noviem bre de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Antonio M artí.1 Santos.

1 ,128-—O.

d e l e g a c i o n  d e  i n d u s t r i a  d e  
H U ES C A  

Nueva industria

•Petic fon a r io : Dap Antonio Pueyo G il.
O bjeto de la  in a u ^ r fa : D esengrasado,

. lavado y regenerado d e  fibras de lana.
Producción : 500 kilogram os gh jorna

da de ocho hor^s. ' >
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias ¡primas nacionales»
S e  hace pública está  petición para que 

lo*” industriales que se consideren afee*

t ados por la m ism a presenten los escri- 
tos que estim en opoi tunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de v 
esta Delegación de Industria, General 
Franco, número 22.

H uesca. 5 de octubre de 1945Í*—EL ln- 
geniero Je fe , Gonzalo M artíriez-GiL

1.120-O .

D E L E G A C I O N  DE IN D U S T R IA  DE  
VA L EN CI A

Peticionario : Don Vicente Segarra
Soria.

D o m icilio : Calle de Cuarto, 76.- V a
lencia.

Objeto de la ampliación : Instalar en 
su fábrica de curtidos un bombo para 
engrasar de 2 x 2 metros, un bombo para 
tintar de 1,5  x 1,5  metros, una m á
quina de «blanchir» do '0 ,3 metros de an
cho, una lim pia de i,S  metros de ancho 
con molinete de 1,9 metros de ancho.

Producción : 200 kilogram os, peso san 
gre, de curtidos diarios.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. r .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados pór la m ism a presenten los escri- 
tos que estimen oportunos, por duplicar 
do, dentro dei plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de AL 
fon so el. M agnánim o, 7.

Valencia, 27 de' octubre de 1945*— F ‘l 
Ingeniero Je fe  interino, R afael Sánchez 
de León Monfort».

4.51& .O .

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N CI A  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ju lio  Benedito Ver- 
det.

D om icilio : C .° Viejo de Torrente, 23. 
Valencia. Industria de fabricación de 
muebles curvados.

Objeto de la am pliación : Instalar una 
m áquina sem i-universal.  ̂ V

Producción^ Sillas, semi-silloñes, per
chas, etc., 1.200 piezas al mes.

E sta  'industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.;.

Sfe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten' los escrí^ 
tos que"' estimen oportunos, por duplica
do, dentro' del p iafo  de die£ días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso e l'M ag n án im o, 7.

Valencia, 31 de octubre de 1645.— E l 
ingeniero * Je fe  interino, R afael Sánchez, 

-de León Montarte.
4-519-Q-

D E L E G A C I Ó N DE IN D U S T R IA  DE 
VIZ CA Y A

Ampliación de industria

P eticion ario : H ilaturas Garbea, S . A ., 
Berm eo.

* ' O bjeto de la am p liac ió n : Establecí* 
"m iento de uoa sección de tejidos a  base 
de algodón de su propia h ilatura.

Producción : 150.000 metros anuales
de diferentes clases de tejidos.

E s ta  industria em pleará' m aquinaria y 
m aterias ¡primas nacionales. • ,
• S e  hace pública esta petición p ara
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que los Industriales que' se consideren 
afectados por la misma ' pnesenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, ¡por. duplicado y 
reintegrados en las ofifcinas de esta De
legación de industria ((irán Vía, 43).“

Bilbao, 20 de octubre d<» 1945.—El In
geniero Jefe, L. (Fernandez Tapia.

1.093—O ,, 

D E LEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
 ALAVA

Ampliación de industria
Peticionario i «Igop>, Industrias Grá

ficas Ortega. ,
Objeto: Ampliar su actual imprenta a 

la fabricación de cajas de cartón.
Capacidad de producción: ‘Elaborar 

unas 24 toneladas de cartón .al. año.
Se hace pública esta .petición,para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

• tos que estimen oportunos, por dupli
cado ejemplar y debidamente reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación, 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio.

Vitoria.^ 13 de noviembre de 1945.— 
Eli Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui.

4-566-0 .

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GU IP UZCO A

Ampliación de industria
Peticionario: Distribuidora Eléctrica

Guipuzeoana, S. A., San Sebastián.
Objeto de la ampliación : Instalar en 

la Central de Ergobia un transforma
dor trifásico de 5.000 K. V. A. y en la 
Central de Ategorricia un transforma
dor de 2.000 K . V . A.

Se hace pública e>ta petición para que 
los industriales que bO .consideren alee ‘ 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen .oportunos, por tripli
cando y 1 debidamente reintegrados, den- 
tró del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

S a n  Sebastián, 14 de" noviembre, 
de 1945.—El Ingeniero Je fe , Rafael La-- 
taillade. . *

4.567-O.
 

D IS T R IT O  MINERO DE V A LEN CIA 
Importación de maquinaria

Don Francisco Villar Balquero desea 
Importar un motor «Diesel», marca 
«Winterthur», de un cilindro, tipo Ho
rizontal, cuatro tiempos, con una velo
cidad de 500 revoluciones por minuto. 
y  60 £ .  V. de potencia efectiva, para el 
alumbramiento de aguas subterráneas 
destinadas al riego por el pozo propie
dad de dicho interesado, sito en la par
tida «Montiver», del término de Sagun* 
to (Valencia). v

S e  publica ésta petición a fin de que 
Jos industriales nacionales que se con
sideren afectados por la misma o pue
dan suministrar la maquinaria cuya im
portación se solicita presenten sus es-* 
critos^ por duplicado, en esta Jefatura 
de Minas, plaza de Tetuán, 1, dentro 
del plazo reglamentario de diez d(as

Valencia, 12 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , Luis Cerezo.

4-57^ 0 .

D IS T R IT O  MINERO DE GRANADA 
MALAGA

E l Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Granada-Málaga hace saber:
One por don Manuel Hernández Sán

chez sé ha solicitado *'permiso de inves
tigación, denominado «Santa Teresa», 
I. número 14. de mineral de caolín, sitq 
en el paraje denominado «Pecho del 
Nacimiento»/del término de Alhaurín el 
Grande, de la provincia de Málaga, pu
blicándose el presente anuncio en este 
periódico oficial y en el «Boletín Oficial 
de la provincia de Málaga», para que si 
alguna persona tiene que Oponerse lo 
Verifique, en él término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura.

Granada, 19 de octubre de 1945*— 
Manuel Albacete (rubricado, y sellado).

1 . i 12-O.

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE H U E L V A

Sección: Puertos y Señales Marítimas 
(Negociado Puertos)

. En cumplimiento de lo dispuesto por 
la lima. Dirección General de Puertos 
y Señalesf Marítimas, con fecha 8 del 
corriente mes, atendiendo a lo precep
tuado en los artículos 46 y 53 ^de la 
Ley de .Puertos y 100 del Reglamento 
para su aplicación, por esta Jefatura se 
abre en pública licitación, para apro
vechamiento en el plazo de puarenta y 
cinco 'años, el terreno ¡ solicitado en la 

. Zona de servicio en el puerto de esta, 
capital, por don Juan Quintero Báez,
,para instalar una fábrica de hielo, con 
destino a los Servicios indicados en el 
pfoyecto presentado.

£ 1  peticionario, don Juan Quintero 
Báez, tendrá derecho de tanteo y en 
caso de no serie otorgada la concesión 
será indemnizado por el adjudicatario 
de los gastos dej proyecto, que han 
sido valorados en 13.268,58 pesetas, se
gún tasación fijada por esta Jefatura.

La  subasta se hace pública en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
en el de esta provincia y en el periódi
co local «Odiel», único de esta capital, 
siendo el importe dé los anuncios de 
cuenta del adjudicatario, El proyecto y 
condiciones de la concesión, se hallan 
de manifiesto, en esta Jefatura, sita en 
la avenida dé Italia y Sánchez Barcaiz- 
tegui, todos los días laborables, de diez 
a <loce y media. L a subastá se celebra
rá a las doce horas del día 18 de di
ciembre próximo, en el local de esta 

, Jefatura y bajo la Presidencia del In
geniero Je fe , formando además, la 
mesa, un representante d<r la junta de 
Obras del Puerto de esta capital, e1 
Abogado del Estado dé la provincia, 
un’ Ingeniero de la -Jefa tura de Obra« 
Públicas y el Notario a  quien corres
ponda.

L a  mesa adjudicará provisionalmen
te la concesión, remitiéndose los docu 

i mentos al MinisteriS de Obras Públicas 
para su , resolución definitiva.

(Las proposiciones para optar a esta 
concesión se presentarán en pliegos ce
rrados, todos los días y  horas labora
bles, en esta Jefatura, hasta las trece 
horas del día 17 de diciembre próxu

mo, reintegrados con papel de 4,50 pe
setas o póliza de igual valor. En la 
proposición se hará constar, en letra, 
el canon anual que se ha de abonar a 
la Junta de Obras del Puerto de esta 
capital, por metro cuadrado y  año. 
Este canon no será inferior a 4,00 pe
setas por metro cuadrado v* año y el 
aumento mínimun será de 0,50 pesetas 
por igual superficie’ y ’ tieynpo„

El canon mínimun aplicable a  Ja 
Zona de muelle ocupada para emplaza
miento de los mecanismos de transpor
te de hielo, ño será inferior a 7,50 ¡pe
setas.

A las proposiciones se acompañará el 
proyecto completó, en el que se deta
llarán y valorarán todas las partes que 
constituyan la instalación, sirviepdo 

j'este proyecto para completar el que ha 
servido de base a la petición presenta
da y a  las modificaciones que se deri
ven de las cláusulas de la concesión.

A las proposiciones presentadas ¡por 
Entidades distintas del peticionario, 
se acompañará el resguardo, de haber 
Consignado en la forma prevista en las 
disposiciones vigentes, la cantidad del 
2 por 100 del impotte total del presu
puesto e¡n concepto de fianza provisio-, 
nal para tomar parte en la subasta de 
esta concesión. Además, acompañarán 
el recibo que justifique haber ingresa
do en la Pagaduría de esta Dependen
cia, en metálico, la cantidad de pese* 
tas 13.268,58, precisamente con destiño 
al pago del proyecto por el peticionario 

' ¡señor Quintero, en el caso de que sp 
otorgue *4a concesión al que efectúe di
cho ingreso.

Huelva, 16 de'noviem bre de 1945. — 
E l Ingeniero Jefe, Carlos Itúrrate.

I-951—O.

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  D E 
V A LE N C IA

Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 24 
de abril de 19 45/aprobó las bases en que 

’ habría de llevarse a efecto la conversión 
de las Obligaciones municipales al 5 por 
100, emisiones de 1928 y 1941, pór Cédu
las de Crédito Local 4 por 100, con lotes, 
emisión de 1944; facultando al señor Al
calde - Presidente para que la operación 
quedara comprendida explícitamente en 
las prevenciones de la Orden de 28 de fe . 
brero de- 1945.
, Formulada por este Excmo. Ayunta
miento, en cumplimiento del acuerdo que 
se cita, la correspondiente petición al Mi
nisterio de Hacienda, se dictó, con fecha 
10 del corriente mes dé noviembre, la 
resolución pertinente por dicho Departa
mento m inisterial; y teniendo en cuen
ta las bases aprobadas porwel excelentí
simo, Ayuntamiento, y las prevenciones 
que contiene la Orden ministeriail de rej 
ferencía, se hacen públicas, a los efectos 
oportunos, las. condiciones en que habrá 
de llevarse a cabo la indicada conversión,, 
y que son del tenor siguiente^:

Primera. E s  objeto de conversión la 
Deuda municipal del Excmo. Ayunta
miento de Valencia, que se detalla a 
continuación,: '
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PESETAS

Amortizábales V a l e n 
cia, 1928 ..................  119.060.000,00,

Idem, id. 2.a serie (emi- \
..sión 1941)  ..............  68.863.000,00

.• T otal ........  187.923.000,00

Segunda.- Las Obligaciones de los em
préstitos' que quedan reseñados se «-'an
jearán, con carácter voluntario, por Cé-r 

' dulas de Crédito Local 4 por 100/ con 
dotes, emisión 1944; computándose ia> 
Obligaciones municipales que k * convicr- - 
tan al cambio de 97 por 100, o sean pe- . 
setas 485 por cadá Obligación.

Las Cédulas dé Crédito Local dadas- 
en canje llevarán cupón 31 de diciembre 
de 1945 y siguientes, participando en los 

r premios o lotes deb próximo sorteq de 
diciembre, que consta de cincuenta pre
mios de 1.000 pesetas y uno de 2-50.000 
pesétas, para cada una de las oincuenta 
•y una Cédulas que resulten amortiza
das en dicho sorteo.

Tercera. Como consecuencia de lo 
establecido en las bases in teriores, las 
Obligaciones municipales que -se con
viertan cesarán de devengar, interés en 
30 de septiembre de 1945, siendo, p o r . 
tanto, el ultimo cupón que correspon
derá satisfacer el que venció en la indi- 

• cada fecha.
Cuarta. El , tenedor de Obligaciones 

municipales^ que no estuviera conforme 
con la conversión que queda anunciada 
deberá presentar el oportuno escrito an
te el Exorne. Ayuntamiento d e 'V a le n 
cia en el plazo de veinticinco días na
turales, a contar desde la* publicación 

; del presénte anuncio en e l É O iL E JlÑ  ’ 
p iFIC IA lL  D E L  E ST A D O , o por m e  ' 
dio de los Bancos que colaborarán con 
el ;d e ‘Crédito» (Local* de España en esta 
conversión, y que son los establecidos 
en las plazas de Válencia, Barcelona y 
Madrid,, que se citan al final, del. pre
sente anuncio. *
r Qqinta. Los obligacionistas que ,no 
presenten el escrito previsto en la base 
anteriqr dentro del plazo de veinticinco 
días naturales, fijado en la misma condi
ción, se/entenderá que optan por la  con
versión de las Obtrgacionés municipales 
q u e  posean, en los términos especifica-*/ 
dos anteriormente. '

Sexta. L os tenedores de Obligaciones 
municipales deberán acreditar, :on todo 
ca^so, la legítima posesión cíe las mis^ 
mas, con arreglo a las disposiciones vi
gentes. 1 , . . .
, Séptima. El Exctho. Ayuntamiento de' 

Valencia se /eserva la facultad, de dejar 
sin efecto esta conversión si el número ' 
de Obligacionistas no' conformes con ella 
diera lugaf , a qué esta operación no 
reuniese ía<s condiciones exigidas pórdaa 
Ordenes del Ministerio de Hacienda de 
28 de febrerd de 1945 y  la aprobatoria de 

, las condiciones en que habrá de llegarse 
a  .efecto, esta, con versión, de fecha-10 de 
noviembre actual. Tal resolución* sería 
hecha'pública dentro del plazo de cinco 
días, a partir de la terminación' del pía-’

» zo de veinticinco a que*se refiere la con- ' 
diejón cuarta. • ' . - ’

Valencia, 20 de noviembre .de 1945.—
El Alcalde, Juan Antón jo Gómez Trénor.

BANCOS QUE SE CITAN

' V alencia :  * ■ *

Todos. ,

Bar celan a : \
HUpano Americano. .
Español de Crédito;
Bilbao.
Hispano Colonial. - 
Aragón.
Solér- y Torra. . r
Sindicato de Banqueros.

i- Madrid  :  *

Búnco de Crédito Local de España.

4.625.0 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE GRANOLLERS

E d i c t o

Don Vicente Ramonedá Go¡lobart, Juez 
• Municipal de esta ciudad, en funciones 

accidentalmente del de Primera Ins
tancia del partido. '

Hago saber ; t)ü - en est^  Juzgado se 
tramita expediente a instancia -de doña 
María del Milagro Sauret’ Llardent. pára 
ÍSt devoducipn de • la fianza del que fué 
registrador de la Propiedad de esté par
tido don Joaquín 'V iola Lafuerza, que 
falleció el 12 de agosto de 1941, anun
ciándole por el término de trest meses' 
y por segunda vez, a fin de qué 'todos . 
aquellos que tuvieren alguna acción que 
Oéducjr .contra el expresado 1 Registrador 
presenten la oportuna reclamación, ha^ 
ciéndo^e constar, haber desempeñado los 
Registros de la Propiedad siguientes :• To
rrecilla , de Cameros, Cabreros, Vielle, 
Marquina, Villacarriedq, Nájera, Seo de 
Ürgel, Aoiz, Gan'desa, Valls, ^alaguer 

'y Granollers, librándose el presente edic- ■ 
tcv de oficio a los efectos.de Jo dispuesto 
en 'e l artículo, 307 de la Ley Hipotecaria 
y 'los .artículos 409 y 'sigu ientes de su 
Reglamento. . #

Granollers, 2> de noviembre de 1945.—
El Ju^z, Vicente Ramoned^.-—Ey Éécre- 
tario, Teodosio Áznai .

- 1 .5 8 2 -0 .

I N S T I T U T O  D E  E S P A Ñ A

Real Academia de Medicina

Lo^ alumnos que háyarí terminado la . 
carrera de Medicina en las Universi
dades de Santiago, de (^onppostela y 
Valiadolid, durante el curso de 1944- 
45, podrán solicitar directamente d e ' l a , « 

. Real A cadem ia' de Mediciná, Arrieta, 
> 12 ,'el T fem io de 1.000 (pesetas para el 
pago de los derecho % de expedición del 
título de Licenciado' en "Medicina y Ci
rugía, estando excluidos los que hayan 
obtenido por oposición, por fundaciones 
o por cualquier concepto, el pagq dé 

do9 derechos del mismo.*
iLas solicitudes vendrán a esta Cor- 

©oración ácómpañadas de \a certifica

ción de estudios o» en su defecto, de 
una declaración Jurada en la que se 
especifique las' notas obtenidas eji cada 
una de las asignaturas de la capera, 
siendo imprescindible la ,presentación 
de la certificación, de estudios al obte
ner el premio.

Sé considerará como mérito el haber 
obtenido la reválida, y las solicitudes 
se admitirán en Ja Secretaría de la 
Corporación hasta e 1 d ía . 15 de diciem
bre próximo. — El Secretario perpetuo, 
Doctor Nicasio Mariscal.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de  tra
bajo,, ocurrido el día 7 de agosto dé 
1945,' falleció en Barcelona el obrero 
José  Bertoméu Gregori, de diecisiete 
años ‘ de edad, natural de Barcelona, 
hijo de Miguel  y ’*de Catalina, domici
liado en Barcelona, calle' Marqués de 
Mina, número Ir, que trabajaba al -ser
vicio de los patronos Juan y Félix Tardá, 
S. R . C . . *

En  cumplimiento de^lo dispuesto en 
¿el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enerp de 1933, .los que se Crean con 
derecho .a percibir la indem,niz*ación co- 

Vrespondiente pueden dirigirse, acomr 
pañando los documentos qué lo acre
diten, a la C aja  Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasto, 6, 
Madrid.

Madrid, 13  de noviembre de 1945.-— 
El Director, Isaac, Galcerán, Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO D€
Ac c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido e l'd ía  3*1 de julio de 1945, 
falleció en Cérredo (Oviedo) obrero 
José Martínez Fernández, de veinte años 
de edad,. natural dé Castañedo (Oviedo), 
hijo de José y de Encarnación, domici
liado en CerredorDegaña (Oviedo), que 
trabajaba al servicio de S. A. Hullas del 
Coto Cortés. y

En cumplimiento de lo dispuesto- en el 
artículo 42̂  del Reglamento dé 31 de ene
ró de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir. la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
esoritos que j o  acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro* de deciden tés del T ra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.-

♦ Madrid, 7 de noviembre ,de 1945.—E l 
Director general, Isaac Galcerán Yaldés. • 
1 1 ■' ■■■' 1 ........................ ........../" \

CAJA NACIONAL DE S E G U R O DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ócurrido el día 16 de agosto de 1945, 
talleció en Madrid el obrero Gabriel 
Viana Alumbremos, de dieciqcno añqs de 
edad, natural de Madrid, hiio de .Isidro 
y de Dolores, domiciliado. en Madrid, 
Cava dQ San Miguel, número 6,- que tra
bajaba a l' servicio de Cinematiraje R ie
ra S . 'A .

En cumplimiento de lo dispuesto ¿n el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene-
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ro de 1933, que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando Iqs 
escritos que lo acrediten, a ’a C a ja N a l 
cional de Seguro de Accidentes del T ra - 
bajo, Saga.da, 6, Madrid.

Madrid, q de noviembre de 1945.— El 
Director general, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- 
’ bajo ^Ocurrido el día 25 de agosto de 1945, 

falleció en San Sebastián el obrero Do
nato Campo GaVeía, de sesenta años de 
edad, natural de Maderal (Zamora), hijo 
de Cecilio v de Sinforosn, domiciliado en 

• paseo Duque Mandas, número 10, San 
Sebastián, que trabajaba 'al servicio . 
de C. E. 1. D. A:

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir' la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
escritos que lo acrediten, a la C a ja  N a
cional de Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de noviembre de 1945.— E l 
. Director general, Isaac Galcerán Valdés.

RED NACIONAL DE LOS FER R O
CA RRILES ESPAÑOLES

Aviso

Se advierte al público, ,por única vez, 
para que quien se crLa con derecho a 
reclam ar lo verifique* dentro' del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in 
serción de est$ anuncio; que lia sufrido 
extravío el resguardo provisional núme
ro 99 de depósito en metálico de cin- 

- cuenta mil pesetas, expedido p o r « esto 
R íE N F E , a favor de G arcía Segovia, S o .; 
ciédad A n ó n im a .'

Si transcurrido dicho plazo no sevha . 
recibido reclamación de tercero, se ex
pedirá-.el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulándose cé p rim i
tivo y  quedando esta Red Nacional 
exenta de toda responsabilidad. '

1 M adrid, 16 de noviembre de 194Ñ.
4 .5 6 8 -0 . * •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  G I J O N

A n u n c i o
Habiéndosenos comunicado *1 extravío 

fie los siguientes resguardos de depó
sito en cu sto d ia ^ esp e d id o s por esfe 
«Banco .de G ijón», a nombre de doña 
A ntonia Arguelles Péjez, se hace publi
co por tres veces, con intervalos de diez 
días de una a otra inserción, de con^ 
formidad con lo establecido *en los ar£ 
tículos 11 y 30 de» nuestros Estatutos.

Resguardo número 26.655, compren
sivo de pesetas nominales 10.000, en 
D euda Amortizable 'al 3,50 por 100, 
1942; resguardo número 35.805, com
prensivo de pesetas nominales 8o.ooo> 
en obligaciones del Tesoró al 3 po^ ióo, 
1940, canjeadas por Deuda Arnorti2able 
al 3,50 por 100, emisión 15-7-1945; res

guardo, núm ero 35.219 y 35.527, com
prensivas, respectivamente, en pesetas 
nominales 14.000 y 1.500, en Deuda Per
petua al 4 por iop Interior, 1.941.

G ijón, 19 de noviembre de 1945.— F.P 
Consejero-Secretario, H ig in io  Gutiérrez.

4.593-p. i.» 24.11^45.

ADMINISTRAC ION 
DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

Sala tercera de lo Contencioso Adminis- 
 trativo

 Edic to
En los recursos contencioso-admínis- 

trativos números 14.171 y 14.169 acumu
lados que penden ante está Sala, inter
puestos por doña Tom asa Moras R o d rí
guez y don Víctor D io sd a d o , Plaza y- 
otros, Maestros 'Nacional&s, contra O r
den del M inisterio de Educación Nacio
nal de 25 de julio  de 1934, sobre déreoho 
de casa-habitación; apareciendo de au
tos el fallecimiento de ambos recurren
tes citados y dada cuenta, se ha dis
puesto se requiera a los que resulten 
>er herederos o causahabientós de los 
referidos tinados para que, en el térm i
no de treinta días improrrogables* com 
parezcan en estos autos, si vioren con
venirles, por medio de representación en 
form a; apercibiéndoles que, de no ve
rificarlo, se ljes tendrá £>or apartados y 
desistidos del ¡Jresente recurso.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  (ESTA D O , a fin de que 
sirva de notificación y requerim iento a 
los que resulten ser herederos o causa- 
habientes. de doña Tom asa Moras R o
dríguez y don Víctor Diosdado Plaza, 
y por ignorarse el paradero de aquéllos, 
cumpliendo lo ‘ ordenado por la Sala, l i
bro el presente en M adrid a docp de no
viembre de mil novecientos cuarenta v 
cinco.— E l Secretario' de Sala, Augusto 
Caro. ,

1.597— A. J-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
Dbn José L u is P«nce de Lfeón Bello», 

so, Juez * M unicipal en funciones de 
Primera Instancia número 8 de esta 
capital.
Por el presente se hace público : Que 

ante el Juzgado hoy. a mi cargo y Se- 
,cretaría del que refrenda se tramita a 
instancia de doña • Carmen Manzanares 
Sánchez expediente de jurisdicción^volun- 
taria eobre que se .declare en situación 
de ausencia legal a su esposo, don G er
mán Pérez ¡Mendoza, nátural de Mon- 
telfóno,. donde nació el. día -21 de agosto 
fe .  hijo de Pedro y de Encarna
ción, de estado casado con J a  solicitante, 
doña Carm en Manzanares ‘ Sánchez, de 4 
cuyo matrimonio r.o existe descendencia, 
que -tuvo su último domicilio en la  ca

lle del Olmo, núm ero 35, de esta capi
tal, de donde d esp areció  a principios 
del año 1938. sin haberse vuelto a tener1 
noticia# de éfc ni de cuál sea su para
dero.

Y  para su publicación en ..el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  por dos 
veces, con intervalo de quince días, se 
expide el presente en Madrid a 3 deV o l 
viembre de 1935.— El Juez, José Luis 

Ponce de León y Belloso.— E] Secreta
rio, Ledo. José Torres.

4.368—  A. J. / y 2.a ¿4-11-945

MADRID
E d ic to

En virtud de providencia diciada por 
el señor don L u is  Vacas Andino*, fuez 
de Prim era Instancia del numero seis de 
los de csfa capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos' a 
instarfeia del Procurador señor Murga, 
en nombre y representación dü doña Ma
ría C lara de A sp irin a  y García y don 
Ricardo O reja Elósegui, contra don Fran- * 
cisco Sáez de Buruaga y González de 
Durana, en reclamación de trescientas 
setenta y cuatro mil cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas con #cz céivirnos, se 
saca a la venta en pública subasta y por 
segunda vez, la siguiente 

. - Tres cuartas partes indivisas de una? 
casa, sjtuada en esta capital, en 3a calle 
de¡I Príncipe, señalada con los números 
diecinueve y veintiuno moderno, tres y 
Quatro antiguos de ja manzana doéciep- . 
‘os diecisiete, comprendida en la primera 
sección de las t̂res en que se halla divi
dido el* Registro de la Propiedad, cuya 
.«asa está demarcada hoy con el núme
ro diecisiete novísimo. Linda : al Oeste, 
o frente,- con la calle del Príncipe; aií 
Sur, o derecha, entrando, con la casa 
número veintitrés de la 'misma talle, y 
con la número cinco de la calle de la Vi
sitación ; al Norte, o izquierda, con la 
número diecisiete de la calle del Prínci-. 
pe, y al Este, o espalda, con la-casa 
últimamente citada y la señalada con Ios- 
números siete y nueve de la calle de la 
Visitación. Tiene una superficie de dos  ̂
cientos setenta y nueve ■metros sesenta y 
cinco decímetros cuadrados, equivalentes 
a tres m il quinientos ochenta pies, sesen-* 
*a y siete centésimas de otro.
' Para cuyo remate, que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veintisiete 
de diciembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condicione^:’ 

Prim era. Que las indicadas tres cuar
tas partes de finca salen a subasta §>or 
segunda vez en la cantidad de cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas, que es el se-' 
tenta y cinco* por ciento del J ip o  que 
sirvió de base'p ara J a  primera, sin que 
se admita postura alguna que sea infe
rior a¡l mismo.

Segunda. Que para tomar parte /en 
dicha subasta, deberán consignar previa
mente los. lidiadores una cantidad igual 
pot1' lo menos al diez por ciento del ex- * 
presado tipo, éin cuyo requisito no se-k 
rán adm itidos, debiendo verificarse la con
signación del resto del precio del remate 
dentro de los ocho días siguientes.

Tercera. Q uedos autos y la certifica
ción del Registro, a que Se refiere la re- 
gl'a cuarta del artículo ciento, treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, se encuen-
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’ fran de manifiesto en Ja Secretaría del 
que refrenda.

Cuarta.* Que se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción.

,N Quiwta. Por ultimo, qued as cargas o
* Gravámenes am'eriores y las preferentes, 

si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio dfcl. remate.

Dado en Madrid a quince de septiem
bre, de mil novecientos cuarenía y cinco. 
El Juez, Luis V acas. — E l Secretario, 
Carlos Viada. •

4.589-A. J .  #

MADRID
Edicto

' Por el presente so anuncia la muerte 
sin testar de doña Slarina de Para R aí- 

Jo , natural de Baracoa (C uba), hija de 
don Manuel y doña Leticia, ocurrida 
el día 2 dé octubre de 1943, en c*sta ca
pital, de donde la m ism a era vecina 
cuando contaba sesenta y seis años de 
edad y se encontraba ca'sada con don 
Bernardo de la Torre C astro , anuncian
do al propio tiempo que quienes recla
man su herencia lo son sus seis her-

* manos lie doble vínculo, llan lados: do* 
ña Manuela Aurelia, doña Filomena 
Francisca Mdefonsa, doña Josofa Ar-

* eadia, doña María Valentina, doña Le
ticia Celestiiia y  don Manuel Plácido 
Julián de Para y R á ffo , sus dos her
manos de vínculo sencillo don Pe-lavo 
Pablo y doña Carmen Rosario Fernan-

* dina de Para Dorado y sus tres sobri- 
! nos carnales don Angel Esteban Alfon

so y dona Ana Hilda Celedonia de Para
, Lafita y doña Letipia Mercedes M ar

tina de Para López, éstos en represen
tación de su fallecido padre que premu
no a ]a causante v que era hermano 
de doble vínculo de la misma, don Do
mingo B las d ev Para y Raffo.'*

Al propio tiempo ’se llama1 a quien.es 
se cáfcm con igual o m ejor derecho que 

'los solicitantes mencionados a la he- 
1 renda referida, t a fin de que acudan 
' ante el Juzgado de Prim era Instancia 

número 2 de Madrid, sito on la calle 
•del General C astaños, numero 1, que 

Je s  donde se tram ita expediente sobre 
declaración do herederos, abintestado de 
la indicada señora, a reclam arlo dentro 
del ,término de treinta días, j 

'  Y  para su publicación en *el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expido 
el presente, con c»l visto-bueno del se-

* ñor Juez, en Madrid a nueve de noviem
bre <]e mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Secretario, Antonio Yáfiez. — Visto 
bueno, el Juéz de Prim era Instancia, 
R. Bono.

4.498-A. J .  •

MADRID

.Edicto

En este Juzgado *de Prim era Instan
cia número tres de Madrid se 6Ígue 

* expediente, de suspensión de pagos del 
comerciante de esta  Plaza don * Carlos 
Bourdón Sorín, en el cual se ha dictado 
$n el día de hoy el auto cuya parte 
dispositiva es como sigu e :
. «á. S. S .a, por ante mí el Secretario, 
$ jo :  Se aprueba cuanto ha lugar, en

derecho, el convenido cuya nueva pro- 
, posición fué presentada por el suspen% 
so don Carlos Bourdón Sorín en el acto 
de la Jun ta, y cuyo tenor es como si
gu e:

«Don C arlos. Bourdón Sorín, pagará 
a sus acreedores ia  totalidad de los 
crédito^ que contra él ostentan dentro 
del plazo de tres años, en la forma si
gu iente; * ^

a) P agará el diez por ciento a los 
acreedores preferentos en el prim er año, 
y las cantidades que adeuda por segu
ros y subsidios.

b) En el segundo año, pagará a ’os 
acreedores preforentes el resto de sus 
créditos hasta su total cancelación. .

c) En el tercer año pagará la tota
lidad de sus créditos a los demás acree
dores.

d) Las cantidades adeudadas a los 
acreedores comunes no'.devengarán in
terés alguno. , -

« e) Durante el lapso de tiempo de 
los fres años de espeja habrá un Inter
ventor encargado exclusivam ente de la 
payte adm inistrativa de su negocio, re
cayendo este cargo en la persona del 
actual' Interventor, don Francisco Gó
mez Fernández, sin perjuicio J e  que los 
acreedores preferentes, si lo desean, pue
dan 'nom brar en cualquier momento 
persona para que le sustituya.

f) Al cumplimiento de este -.unvenio, 
el señor Bourdón lo comunicará al J u z 
gado para su constancia en el ^xp'«- 
diente, y durante el plazo de espera con
cedido por los* acreedores, él suspenso 
ejercerá libremente su comercio.»

Dicho convenio queda aprobado can 
da aclaración que dentro del primer año 
debe liquidarse en tota) el importe de 
lo que se adeuda por -seguros y la 'de 
que la contribución industrial ha do ser 
satisfecha en el plazo de dos años como 

• máximo desde la fecha de su venci
miento.

Mandó a los interesados que estén y 
pasen por dicho convenio aprobado con 
las dos aclaraciones qué quedan con- 

_ signadas. n
Líbrese mandami<#ito por duplicado 

al Registro Mercantil de esta provincia 
cón inserción de la parte  dispositiva de 
este auto, para que de elja se tome la 
debida anotación en el* libro correspon
diente.

Publíquese esta pafter dispositiva por 
edictos con su inserción en el sitio pú
blico de costum bre de éste Juzgado y 
«Boletín Oficial» Me la provincia y B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Continúe el Interventor judicial don 
Francisco Gómez Fernández en sus fun
ciones conforme se determina en el 
apartado e) del convenio aprobado.

Lo mandó y firma S. S .a— Doy fe.— 
Fructuoso C id .— Ante mi, Pedro Pérez 
Alonso.-r-Rubricados.»

Y  para su -publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  se ex
pide ol presente en Madrid a trece de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.— El Juez de Prim era Instancia 
■(ilegible) .-*~El $ecretario^  Pedro Pérez 
Alonso.

4.499-A.' j.

BARCELONA

Edicto

E n virtud de lo dispuesto por el señor 
Juoz de Prim era Instancia húmero cua
tro de los de esta capital, en roviden- 
cia del día de hoy, dictada en el expe
diente promovido por doña Magdalena 
Deu Majó al amparo de lo dispuesto c.n 
el artículo 549 del Código" de Com er
cio sobre extravío de diez acc io n a  de 
la Com pañía1, Anónima «Metropolitan,- 

"Sociedad Anónima», núnieros 1.9S0 al 
1.989, de valor nominal ciijco mil pesrj 
ta s ; por’ el presente se hace- público 
la expresada denuncia de extravío, h a
biéndose señalad^ el término de, diez 
días para que quien se hallare ser en 
la actualidad Tenedor de los títulos ex
traviados, comparezca ante*el antes ex
presado Juzgado a hacer entrega de ellos
0 m anifestar, on ’ otro caso, los moti
vos quo tuviere 'para no efectuarlo; 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio procedente en dcroého si no lo 
efectúa. /

Barcelona, dos de noviembre de mil 
. novecientos cuarenta y cinco.— El Se
cretario, Miguo] Cuervo.

4 - S 0 3 - A - J -

BARCELONA

^  Edicto  *

En virtud de lo dispuesto pdr el se
ñor Juez de Prim era Instancia número 
uno de esta ciudad, en providencia de 
veintidós de mayo último, dictada en 
oí expediente sobre extravío o desapa
rición de doscientas acciones números
1 al 200, dé la Sociedad C inem atográ
fica Industrial, S. A.- IE. (C. I. S . A. E .) 
de .quinientas pesetas nominales cada 
una, que pertenecieron a don Francisco • 
Olivar .Mallofré, expediente que ha prp- 
movido la Sindicatura de la quiebra de 
dicho don Francisco Oliver como inci
dental de la Sección segunda de la 
quiebra, al objeto de impedir el pago 
-del capital y los interese*s vencidos v 
por vencer, su negociación o transm i
sión, y en su día ia declaración de nu
lidad y expedición de duplicados; por 
el presente se hace pública la denuncia
y se concede el término de quince días • 
para que el tenedor o tenedores de lefs 
títulos extraviados puedan oponerse a 
la presentación deducida; bajo aperci
bimiento deTo que haya lugar si no lo 
verifican'.

Barcelona, dieciséis de octubre de mit 
novecientos cuarenta y cinco,— El Se
cretario, B ienvenido-Pascó.

4.502-A. J .
\

BARCELONA

C édu la  de em plazam iento  

En- virtud de lo dispuesto por el se- i 
ñor Juez de Prim er^ Instancia núm !- • 
ro uno de esta ciudad, en providencia 
de éste .día, dictada en el juicio decía- 
rativo de mayor cuantía, sobre nuli
dad de matrimonió civil, promovido - por 
doña Isabel M assana Reich contra don 
Alejandro -Padró Garulla, por la pre- v 
’sente se emplaza por segunda vez al 
demandado, don Alejandro Padró , C a
m ila} de ignorado paradero, para que, 
dentro del término improrrbgable de * 
cinco días, comparezca en lo» autos, 
personándose ep form a, a cuyo efecto
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obran en Secretaría, a su disposición,, 
copias de la demanda y docum entos; 

,bajo apercibimiento, si no fa verifica, 
de ser declarado en rebeldía,•' darse por 
contestad^ por .el mismo la demanda y . 
señalarle los Estrados del Juzgado pgra 
las sucesivas notificaciones.

Barcelona, nueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El
Secretario, Bienvenido Pascó. ?

4 - 5 5 5 - A .  J .  »

BARCELONA
 Edicto 

En virtud 'de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Ju z
gado número ocho de esta ciudhd, en 
el expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Salvador Vieta Ros, 
natural de Blanes (Gerona), nacido el > 
día 22 de abril de 1848, hijo de José
y de Joaquina, instado por don Salva-, 
dor ' Vieta Brilles, hijo de dicho falle
cido, se ha acordado en providencia 
des "esta fecha hacer púbica la existen
cia de éste procedimiento,' a los efec
tos del párrafo segundo del artícu
lo 2.042* ‘de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose presente que este es 
el»primar edicto.

Barcelona, veintiséis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y. cinco. —. El 
Secretario judicial, Juan C. Vilipendas.
A 4-557—'A- J -  i.» 24-11-945. .

VALLADOLID
É d i c  t o

Dor» Saturnino Gutiérrez de juana, Juez 
Mumcipá: en funciones de Primera 
Instancia del Distrito número ¿ino de 

esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto hago saber : Que 

en este Juzgado se sigue expediente pro*; 
movido .por doiii Mariano Alonéo Karros, 
mayor de edad, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento de Tu déla de 
Duero (Valladolid,, como Alcalde-Presi- 

* dente del mismo, ,para que se inscriba en, 
el Registro de la propiedad de este par- 

: tido el dominio que expresado, Ayunta
miento tiene, respecto de los siguientes 
terrenos en el casco de tal localidad.

«Un terreno en el sitio denominado 
«El Plantío», de 3.120  metros cuadrados ; 
linda, al Norte, viña de Pablo Martín* 
Méndez: sur, cartelera de Valladolid a 

. S o ria ; Este, casa da camineros y otra 
propiedad de Eugenio Galán, y Oeste, 

/capíi-no que conduce al pago denomina
do «La . Réquejáaa». . -

«Otro terreno en vel sitio denominado 
«El Jardioillo», de 5.080 metros cuadraT 
dos. Linda, al Norte, carretera <$£ 'la es
tación del ferrocarril y de Tudela ,a Mo
jados ; Sur; viñas de herederas de Be- 
rito L o b o ; Este, citada carretera de la 
estació.i dol ferrocarril, y Oeste, la ca
rretera expresada de Tudela a Mojados.»

Dichos terrenos son sobrantes de la 
vía pública y los viene poseyendo el 

•Ayuntamiento a título de dueño desde 
tiempo inmemorial y destinados a plan
tío y jardín’ de recreo,- y vallen 12.300 
pesetas.

En providencia de lioy.se  ha acorda
do’ citar por medio del presente, que es 
segundo, a las personas de quienes pro
cedan los terrenos qué se trata dé inserí-* 
bir o su casa habiente, que se desconpce ,< 
quienes sean y asipiismo a las personás

.ignoradas que puedan afectarlas o per
judicarlas tal inscripción, para que den
tro del téímino de ciento ochen‘a días 
comparezcan ante este Juzgado a alegar 

. su derécho, bajo apercibimiento de que 
sí no l-o hicieren, les parará el perjuicio 
a qué hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid a tres de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y C inco. 
EU Juéz, Saturnino Gutiérrez.—El 'Secre
tario, P, H. (ile g ib le ) . .

4-473 -A- J-

. V I C O

Edicto

E l Juzgado de Primera Instancia núme
ro .1 de Yigo . 1

' Anuncia la incoación de expediente 
de declaración1 de fallecimiento dé José 
Martínez Cávela, hijo de José y de Ni- 
cólasa, de cuarenta y siete años, casa
do, natural de Teis (Vigo), donde tuvo 
su último domicilio en España, pedido, 
por su esposa, Flofa Martínez Avila.

Vigo, 25 de octubre de I945.—E1 Juez, 
Canlos H. San taló.—El Secretario, P . S ., 
Rogelio Viana,

4.361—A. J . y 2.a 24-11-945

SANTOflA

x • * E d icto .

Don Enrique Salesa Cabo, Juez Comar
cal sustituto en funciones de Primera 

 ̂ Instancia'del partido de Santoñá* por 
4 hallarse el titular en uso de liceiicia;

Pp*r e l presente, en cumplimiento de 
lo acordado por proveído de esta fecha, ' 
recaído en el, juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre reclamación de pe
setas 42.131,25, promovido por la Com
pañía «Guano y P e s c a . r i n a ,  S . A.»

. («G. Y . P. S. A.»)> Representada por el 
Procurador don Vicente Herreria Ber: , 
meosolg, contra don Gregorio. Villarías 
López, se emplaza por secunda vez, y 
término, de cinco días, a dicho demanda
do, p ara que/ en el expresado plazo com
parezca en los .autos dé referencia, per
sonándose en forma, previniéndole que . 
de no verificarlo se tendrá por contesta* 
da la demanda y se le declarará en. re
beldía. , ■ *

Santoña, 10 de noviembre de 1945.— 
El Juez, Enrique-Salesa Cano.—iRl Se
cretario, (ilegible). 1

4*55°~A. J- N .

CÁMBADOS
El Juez do Primera instancia de Cam

bados^ / . r ' ' *
Hace publico: Que* con esta fecha se*  

inició» el trámite de expediente sobre 
, declaración de fallecimiento1 dé Perfecto) 

Marifio Riv.as, vecing que: fué de Gil 
(Meáño) y , ausente en América, hace 
dieciocho años solicitado por su espo>* 
9a ' Carmen* Riveiro Radío.*

Cambados, 10 de noviembre de 1945.- 
E l Juez (ilegible).—E l Secretario (ile
gible). : * • .

4-599-A. J .  . * i ,a 24-11.945,

fiERJA- 
v  ' • Edicto

Don José Arnal Fiesta, Juez do Primera 
Instancia de Berja y ,su partido.'
Por el présente, hago saber: Que ?n . 

este Juzgado de mi cargo, y al .ambaró

del artículo 29 del Reglamento Hipote
cario, se tramita expediente sobre ins
cripción, en el Registro de la Propiedad 
de este partido, a favor del Estado, de 
la finca siguiente:

Finca rustióa conocida con el nombre 
de «La Algaida», forma parte del pago 
del m ismo.nom bre, sita en el término 
municipal de Adha,, con una superficie 
de .veinticinco hectáreas quince áreas y 
veinticinco centiáreas; linda: Norte y 
Este,/con la ribera del pago del Cam
pillo, pago de la Albufera y Cañadas; 
al Sur, con los terrenos ganados al mar, 
y al Oeste, con el pago de Fuensantilla, 
cauce .actual , del río de Adra, pago de 
la Algaida, pago de la Albufera y pago 
de las Cañadas. No consta que tenga 
carga real alguna. C.úya finca figura en 
los inventarios de bienes del Estado ins
crita con el número 1.278.

* Habiéndose suspendido por el señor 
Registrador dejl partido la inscripción de 
dicha finca, por supuesta contradicción 
con determinados asientos no cancela
dos, y reclamado por fa Delegación de 
Hacienda a este Juzgado, se hace pú- 
blicp el trámite del expediente mediante 
la publicación.vdel presente edicto,, 'h a 
ciéndose constar que dicha finca * está 
constituida por terrenos del segundo 
cauce del río de Adra que quedaron en 

’ seco a causa de la segunda desviación 
del mismo, de los .que/se encuentra en 
posesión el Estado desde el 20 de enero 
de 1927, quien se incautó de olios el 4 
de . junio de 1936. , . . 1

Todo lo cu^l sé hace saber a cuantas 
personds creán tener <algún derecho so- 

' bre ol reférido inmueble, que puedan 
justificar con el correspondiente título, 
para qiie durante diez días hábiles, du-. 
rante los cuales tienen a su vista, en 
este Juzgado» todos los antecedentes, 
puedan presentar lós reclamaciones que 
estimen- oportunas contra ía inscripción 
posesoria pretendida.

Y  para q u e »sirva de general conoci
miento a cuantas personas'puedan con
siderarse interesadas o perjudicadas" por 

.dicha inscripción, mediante .la publica
ción deppresente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , firmo él presente 
en Berja a*nueve de noviembre de mil 
novecientos, cuarenta \y cinco.—E l Ju e z ,«, 
José;A rnaÍ.—4E| Secretario (ilegible).

i-595-O. '

VILLANUEVA Y  GELT RU

Don Salvador Soler’ Serra, Juez do Pri- 
* mera Instancia de Villanueva y Geltrú 
_y su.partido. « ✓

Hago saber: Que en *este ‘Juzgado, y 
con el número 33" de ^ste año, se tra
mita expediente sobre declaración de fá- 
llecimiento-de Jqan Figueras Sans, de* 
veintisiete años, hijo .de Ramón y d e *  
Teresa, ndtural de Arbérca (Lérida), ve
cino últimamente: de Villanueva y Gel- 
trü, promovido ppr su madre, doña Te
resa Sans Bertolo. * , • f

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, .p o r o t o s  segundos edic
tos, "en cumplimiento dé las disposición 
nés légales vigentes.

t)ádo „en Villanueva y Geltrú a 5 de 
noviembre de 1945.—El Juez, Salvador 
Soler.— El Secretario interino (ilegible)
' . 4- S ^ A . J.,' ' ^

f ■ ' 1 .


